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VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA EXIGIR EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO 
PARA EL REEMBOLSO DEL CRÉDITO, A TRAVÉS DE AQUÉLLA, ES INNECESARIO QUE LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA O CREDITICIA ACREDITANTE LO REQUIERA PREVIAMENTE AL 
ACREDITADO EN EL DOMICILIO DEL INMUEBLE HIPOTECADO O EN CUALQUIER OTRO 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). En el Código de Comercio ni en otras leyes mercantiles se 
establece una vía especial para exigir el pago de un crédito que tenga garantía real (hipoteca), por 
lo que debe acudirse a la legislación procesal civil respectiva y, en ese aspecto, los Códigos de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, y para Baja 
California prevén el juicio hipotecario como una acción que se ejerce en una vía especial a través de 
la cual, entre otros actos, podrá el acreedor solicitar el pago o la prelación del crédito que la hipoteca 
garantice, para lo cual, deberá colmar, exclusivamente, dos requisitos: a) que el crédito conste en 
escritura pública o escrito privado, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, salvo en el caso 
de documentos con el carácter de títulos ejecutivos; y, b) que el crédito sea de plazo cumplido o que 
sea exigible en los términos pactados o conforme a las disposiciones legales aplicables; de ahí que 
fuera de estos dos requisitos, el acreedor no deberá satisfacer ningún otro para la procedencia de la 
vía especial hipotecaria como, por ejemplo, haber requerido el pago de la obligación incumplida al 
demandado en un domicilio determinado, previo al ejercicio de la acción. 

Contradicción de tesis 28/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de agosto de 
2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 

Tesis y/o criterio contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 8463/98, sostuvo la tesis I.3o.C.171 C, de rubro: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. NO PUEDE 
EXIGIRSE EN ÉSTA, EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO PARA EL REEMBOLSO DEL 
CRÉDITO, SI NO SE DEMOSTRÓ EL REQUERIMIENTO QUE HAGA EL ACREDITANTE A LA 
ACREDITADA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IX, mayo de 1999, página 1090, con número de registro digital: 194012. 

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
529/2016, determinó que para la procedencia del juicio especial hipotecario, no es necesario que se 
acredite la negativa de éste de hacerlo para que se dé la mora y proceda el juicio, toda vez que sólo 
basta que se cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 457 del Código Civil para el Estado 
de Baja California, esto es, que el crédito conste en escritura pública que se encuentre inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y que sea exigible. 

Tesis de jurisprudencia 121/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete.  

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre 
de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


